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ANEXO I  

 

ADENDA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS REGISTRADO BAJO N° 000021/2025 

REDETERMINACIÓN DE VALORES 
 

En la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
entre la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, representada en este acto por el Sr. 
Presidente, CP. Roberto Fermin BOGARIN D.N.I. Nº 30.882.421, constituyendo domicilio legal en la 

la Lic. Renata VANONI D.N.I. N° 13.322.304, constituyendo domicilio 
legal en la calle Uruguay N° 725 de la ciudad de Rio Grande LA 
CONTRATADA , acuerdan en celebrar la presente Adenda de contrato de prestaciones de servicios, 
con el objeto de readecuar los términos contractuales del Contrato de Locación de Servicios registrado 
bajo N° 000021/2025 en relación a los valores oportunamente acordados. 

Tomada la debida intervención de Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y 
Precios de Referencia-Oficina Provincial de Contrataciones  M.EC. mediante Pronunciamiento Nº 
693/2026 Letra: D.P.R.P. y P.R.-M.EC, es que se conviene en un todo de acuerdo con los términos y 
condiciones particulares que seguidamente se enuncian, modificando los valores de la prestación de los 
servicios, a saber:           

 
PRIMERA. De conformidad a lo estatuido en las CLÁUSULAS CUARTA, QUINTA y SEXTA del 
Contrato de Locación de Servicios registrado bajo N° 000021/2025, se conviene redeterminar el precio 
del mentado contrato en el siguiente valor: el monto por cada evaluación psicodiagnóstico completo 
con test de personalidad y evaluación del deterioro cognitivo o cálculo de coeficiente intelectual 
asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100                          
($ 384.000,00)----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA. Determinar que los precios establecidos en la CLÁUSULA TERCERA del Contrato de 
Locación de Servicios registrado bajo N° 000021/2025, quedarán sin efecto, y los estipulados en la 
CLÁUSULA PRIMERA, de la presente Adenda, se reconocerán vigentes desde el 01 de abril de 2026, 
y hasta la finalización de la relación contractual, salvo que mediaren fluctuaciones que desequilibren la 
ecuación económica-financiera, resultando, en tal caso, aplicable lo dispuesto en la CLÁUSULA 
QUINTA del Contrato original.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
TERCERA. Las partes mantienen vigentes todas las obligaciones asumidas en el contrato original N° 
000021/2025 hasta el vencimiento del mismo.---------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En prueba de conformidad, se firma un (1) ejemplar de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego AeIAS, a los        días del mes de mayo de 2026.- 

 
 




